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SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE TOLIMÁN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA 
APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO PARA APLICAR COMO 
BENEFICIO FISCAL, UN DESCUENTO EN EL PAGO DE DERECHO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, ESTABLECIÉNDOSE UNA CUOTA DE 0.15 UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION (UMA), COMO CONTRAPRESTACIÓN DEL DERECHO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1, 2 Y 3 DEL REFERIDO ACUERDO,  CONFORME 
AL ANEXO. 
 
SOLICITUD QUE ENVIA LA MTRA. EN D. MAYRA MARTÍNEZ MORAN TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA 
Y REGLAS DE OPERACIÓN “DEPORTE CERCA DE TI” PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL 
EJERCICIO 2024. CONFORME AL ANEXO. 
 
SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA 
APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO DEL RAMO 33 FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2023 (FAISMUN 
2023), CIERRE DEL EJERCICIO  DE LOS SIGUIENTES FONDOS: OBRAS TERMINADAS DEL 
FISE 2023, (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2023) FAFEF 
2023 (FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 2023)  OBRA FINIQUITADA CON RECURSOS DEL FISE 2022 (FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2022) EN EL EJERCICIO 2023. SE 
ADJUNTA EL ANEXO DEL CIERRE EN IMPRESIÓN Y EN FORMA DIGITAL PARA SU 
PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. CONFORME AL ANEXO. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 55 (cincuenta y cinco) de fecha 15 (quince) de enero del 

año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE TOLIMAN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

DE LA PROPUESTA DE ACUERDO PARA APLICAR COMO BENEFICIO FISCAL, UN DESCUENTO EN EL 

PAGO DE DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, ESTABLECIÉNDOSE UNA CUOTA DE 0.15 UNIDAD  

DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) COMO CONTRAPRESTACIÓN DEL DERECHO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1, 2 Y 3 DEL REFERIDO ACUERDO,  CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 175 y 179 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro; 2, 30 fracciones XII y XXXVI y 93 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; artículo 66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de enero de 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud que 

envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago presidenta municipal de Toliman, Qro., al 

H. Ayuntamiento; para la aprobación y autorización de la propuesta de acuerdo para aplicar como 

beneficio fiscal, un descuento en el pago de Derecho de Alumbrado Público, estableciéndose una 

cuota de 0.15 Unidad de Medida y Actualizacion (UMA) como contraprestación del derecho de 

alumbrado público, en términos del artículo 1, 2 y 3 del referido acuerdo,  conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 55 (cincuenta y cinco) de fecha 15 (quince) de enero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente 

Municipal solicito al H. Ayuntamiento; la aprobación y autorización de la propuesta de acuerdo para 

aplicar como beneficio fiscal, un descuento en el pago de Derecho de Alumbrado Público, 

estableciéndose una cuota de 0.15 Unidad de Medida y Actualización (UMA) como contraprestación 

del Derecho de Alumbrado Público, en términos del artículo 1, 2 y 3 del referido acuerdo,  conforme 

al anexo,  y de conformidad con los articulos 2, 30 fracciones XII y XXXVI y 93 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres de los puntos 

del orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.  SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE 

SANTIAGO PRESIDENTA MUNICIPAL DE TOLIMAN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA 

APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO PARA APLICAR COMO BENEFICIO 

FISCAL, UN DESCUENTO EN EL PAGO DE DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, ESTABLECIÉNDOSE 

UNA CUOTA DE 0.15 UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) COMO CONTRAPRESTACIÓN 

DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1, 2 Y 3 DEL REFERIDO 

ACUERDO,  CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 

que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 55 (cincuenta y cinco) de fecha 15 (quince) de enero del 

año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVIA LA MTRA. EN D. MAYRA MARTÍNEZ MORAN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO 

PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN “DEPORTE 

CERCA DE TI” PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2024. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 33 fracción I, VII y VIII del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal; 6 y 7 de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 2 y 30 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; articulo 33 fracción I Reglamento Interior 
del Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de enero de 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud con 

número de oficio 020/2024 que envía la Mtra. En D. Mayra Martínez Moran Titular de la Dependencia 

Encargada de Desarrollo Social del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento para la aprobación 

y autorización del Programa y Reglas de Operación “Deporte Cerca de Ti” para su aplicación durante 

el ejercicio 2024. Conforme al anexo. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 55 (cincuenta y cinco) de fecha 15 (quince) de enero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente 

Municipal en uso de la voz expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envío la Mtra. En D. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Mayra Martínez Moran Titular de la Dependencia Encargada de Desarrollo Social del Municipio de 

Tolimán, Qro; para la aprobación y autorización del Programa y Reglas de Operación “Deporte Cerca 

de Ti” para su aplicación durante el ejercicio 2024. Conforme al anexo. De conformidad con los  

artículos 33 fracción I, VII y VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número VI (1) de los 

asuntos generales de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVIA LA MTRA. EN D. MAYRA MARTÍNEZ MORAN 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 

QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS 

DE OPERACIÓN “DEPORTE CERCA DE TI” PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2024. 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 30 (treinta) de enero del 

año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL CIERRE DEL 

EJERCICIO DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2023 (FAISMUN 2023), CIERRE DEL EJERCICIO  DE LOS SIGUIENTES FONDOS: OBRAS 

TERMINADAS DEL FISE 2023, (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2023) 

FAFEF 2023 (FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 2023)  OBRA FINIQUITADA CON RECURSOS DEL FISE 2022 (FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2022) EN EL EJERCICIO 2023. SE ADJUNTA EL 

ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 2, 5, 6 
y 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 4, 5, 7 Bis, 8, 57, 62 y 63, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2, 3 y 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; articulos 48 a 60 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de enero 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0010/2024 que formula el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; al H. 

Ayuntamiento, para la aprobación y publicación del cierre del ejercicio del ramo 33 Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2023 (FAISMUN 2023), cierre del ejercicio  de 

los siguientes fondos: obras terminadas del FISE 2023, (Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades 2023) FAFEF 2023 (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas 2023)  obra finiquitada con recursos del FISE 2022 (Fondo de Infraestructura Social para 

las Entidades 2022) en el ejercicio 2023. Conforme al anexo. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 30 (treinta) de enero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; expuso y solicito al H. Ayuntamiento, la aprobación y 

publicación del cierre del ejercicio del ramo 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal 2023 (FAISMUN 2023), cierre del ejercicio  de los siguientes fondos: obras terminadas del 

FISE 2023, (Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 2023) FAFEF 2023 (Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2023) obra finiquitada con 

recursos del FISE 2022 (Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 2022) en el ejercicio 2023. 

Conforme al anexo., de conformidad con los articulos 2, 3 y 30 fracciones XII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 

CIERRE DEL EJERCICIO DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 2023 (FAISMUN 2023), CIERRE DEL EJERCICIO DE LOS SIGUIENTES FONDOS: 

OBRAS TERMINADAS DEL FISE 2023, (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 

2023) FAFEF 2023 (FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 2023) OBRA FINIQUITADA CON RECURSOS DEL FISE 2022 (FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2022) EN EL EJERCICIO 2023. SE ADJUNTA EL 

ANEXO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que 

integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 56  (cuarenta y seis) de fecha 30 (treinta) de enero del 

año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA DIRECTORA DEL SMDIF 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; RESPECTO AL INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL EJERCICIO 

DE LAS FUNCIONES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 

OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023,  CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; articulo 57 del Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 25 de enero de 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud que 

envía la Mtra. María del Pilar Sánchez Valencia Directora del Sistema Municipal para el desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro;  al H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro; respecto 

del informe trimestral sobre el ejercicio de las funciones del sistema municipal para el desarrollo 

integral de la familia del Municipio de Tolimán, Qro; correspondiente al periodo comprendido del 01 

de octubre al 31 de diciembre del 2023,  las cuales realizo el SMDIF de Tolimán, Qro. 

C E R T I F I C A. 
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5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 56  (cincuenta y seis) de fecha 30 (treinta) de enero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro) en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; expuso y solicito al ayuntamiento la aprobación del 

informe trimestral que envío la Mtra. María del Pilar Sánchez Valencia Directora del Sistema del 

desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro, sobre el ejercicio de las funciones del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro; 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2023,  las cuales 

realizo el SMDIF de Tolimán, Qro; conforme al anexo, de conformidad con lo artículo 57 del 

Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro de los 

puntos del orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, 

el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA 

DIRECTORA DEL SMDIF SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 

EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; RESPECTO AL INFORME TRIMESTRAL 

SOBRE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, CONFORME AL ANEXO; Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 56  (cincuenta y seis) de fecha 30 (treinta) de enero del 

año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVIA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES  DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO PARA INFORMAR QUE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023, EL MUNICIPIO 

GENERO INGRESOS EXCEDENTES DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE 

INGRESOS PROPIOS, PARA SU APLICACIÓN DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN I DE LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. CONFORME AL 

ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  2, 60 y 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 8, 14 fracción I y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los 
Municipios; 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 38 fracción II, 48 
fracciones I, II y VI, 102 fracción III, 103, 104, 108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 26 de Enero del 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0068/2024 que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada 

de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento, para 

informar que durante el ejercicio fiscal 2023, el municipio genero ingresos excedentes de libre 

C E R T I F I C A. 
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disposición de la fuente de financiamiento de ingresos propios, para su aplicación de conformidad al 

artículo 14 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 56  (cincuenta y seis) de fecha 30 (treinta) de enero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal de Tolimán; solicito y expuso al H. Ayuntamiento la aprobación de la 

solicitud que envió la C.P. Anel Hernández Rincón en donde informa que el Municipio durante el 

ejercicio fiscal 2023, genero ingresos excedentes de libre disposición de la fuente de financiamiento 

de ingresos propios, para su aplicación de conformidad al artículo 14 fracción i de la ley de disciplina 

financiera de las entidades federativas y municipios. Conforme al anexo. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número VI (1) de los 

asuntos generales de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. Se Aprueba la SOLICITUD QUE ENVIA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA INFORMAR QUE EL MUNICIPIO DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, GENERO INGRESOS EXCEDENTES DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LA FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DE INGRESOS PROPIOS, PARA SU APLICACIÓN DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 

14 FRACCIÓN I DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 

que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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